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CONTRALOR PARTICIPA EN  WEBINARIO “LA GESTIÓN DE LA ÉTICA E 
INTEGRIDAD PÚBLICA AL INTERIOR DE LAS EFS ¿QUÉ NOS FALTA POR HACER? ”

r
Administración 

D . Edwin Humberto Salazar Jerez
Contralor General de Cuentas

La Auditoría Superior de la Federación de México, Entidad Fiscalizadora Superior coordinadora de 
la Comisión de Incremento de Capacidades (CIC), en coordinación con la Presidencia y Secretaría 
Ejecutiva de OCCEFS, desarrollaron el pasado miércoles 2 de junio del año en curso, el tercer y 
último webinario: “La Gestión de la Ética e Integridad Pública al Interior de las EFS ¿Qué nos 
falta por hacer?”; como parte del ciclo de webinarios en materia de ética e integridad pública. 

Dentro de los puntos destacados en la actividad, se mencionó que para lograr una verdadera,          
efectiva y eficiente lucha contra la corrupción, se tiene que asegurar una conducta ética e íntegra a 
partir de la colaboración tanto del sistema público, como privado; y para lograrlo se debe asegurar 
un pleno conocimiento de los estándares de integridad. 

En el cierre del evento, participaron el Dr. Edwin Humberto Salazar 
Jerez, Contralor General de Cuentas de Guatemala y Presidente de 
OCCEFS; el Magistrado Ricardo Rodríguez, Presidente del Tribunal 
Superior de Cuentas de la República de Honduras y Secretario 
Ejecutivo de OCCEFS; y el Dr. Eber Omar Betanzos, titular de la 
Unidad Técnica Superior de la Federación de México,                                
en representación del Lic. Rogelio David Colmenares Paramo,               
Auditor Superior de la Federación de México. 

El Doctor Salazar, agradeció la participación de los actores               
regionales que acompañaron la realización del webinario, así 
como a los panelistas que compartieron con mucha propiedad 
sus reflexiones sobre la importancia de la ética e integridad en 
la función pública. 

“Ahora debemos seguir en la ruta correcta de la agenda de 
transparencia que va de la mano con el respeto a las leyes 
nacionales y un desempeño basado en principios y valores, 
pero además dando cumplimiento a los compromisos de 
Estado, entre ellos la Carta Iberoamericana de Ética e                      
Integridad en la Función Pública y por supuesto, la Agenda 2030 
de la Organización de las Naciones Unidas”, finalizó el Dr. Salazar 
Jerez.   


